
                                                 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
   Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 
Ref: Exp. No. 110014003-022-2020-00539 -00 

 
Subsanada la demanda y reunidos los requisitos de los artículos 
82 y siguientes, así como el 368 y 369 del Código General del 
Proceso, se 

DISPONE: 
 
ADMITIR la demanda instaurada por Doris Alicia Torres Garay 
y Ancelmo García Sánchez contra Andrés Guillermo Romero 
Toloza y Xiomara Galvis Plaza.  

  
Tramítese por la cuerda de los procesos VERBAL en los términos 
de los artículos 368 y 369 de la obra en cita. 
  
En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado 
a la parte demandada por el término legal de veinte (20) días. 
  
Notifíquese este auto a la pasiva en la forma prevista en los 
artículos 291 y 292 del CGP. y/o en concordancia con el artículo 
8 del Decreto 806 de 2020. Envíese copia de esta providencia y 
de los anexos que han de entregarse como traslado como mensaje 
de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 
envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
 
Previamente a resolver sobre la medida cautelar 
solicitada,  préstese  caución por la suma de $17.544.000.oo 
conforme  el numeral 2° del artículo 590 ejusdem. 
 
Se reconoce personería al abogado Giovanny Herrera López, como 
apoderado de la parte demandante en los términos y para los 
fines del poder otorgado. 
 

Notifíquese, 

 
(MT)    



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. _110_  fijado hoy _27/10/2020_ a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 


